
¡NTPOSES flower s.a. 

  

Quito, 3 de Octubre del 2011 

Señora 
Giovanna Ivonne Valdospinos Muro 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me complace manifestarle a usted, que la Junta General Universal de accionistas de la 
compañía INROSES S.A. celebrada el 30 de Septiembre del 2011, ha designado a usted 
como GERENTE por un periodo de cinco años (5), conforme a lo establecido en el 
Artículo Décimo Tercero de los Estatutos Sociales, entre sus atribuciones está la de 

representar a la compañía legal, judicial y extrajudicialmente en forma individual de la 
Compañía. 

“ACMUR S.A. se constituyo mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 
Trigésima Octava del Catón Guayaquil, a cargo del Abogado Humberto Moya Flores el 3 
de Diciembre del 2003, e Inscrita en el Registro Mercantil del Guayas 
el 26 de febrero del 2004, ACMUR S.A. cambio su denominación a INROSES S.A. y su 
domicilio a la ciudad de Quito, mediante escritura pública otorgada el 12 de Agosto del 
2004, ante el Notario Público Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abg. Humberto 
Moya Flores; e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 16 de Diciembre del año 2004. 

Sirvase dar su aceptación al inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el art. 13 de la Ley de Compañías. 

Atentamente 

ul 
Sra. Paola Rossana Valdospinos Muro 
PRESIDENTA 
C.C. I7O46000 1-7 

ACEPTO, el nombramiento de GERENTE de la Companíd* INROSES S.A”, en la ciudad 

de Quito, 3 de Octubre del 2011. 

Gio A Valdospinos Muro 
GERE 
CC. 109 60000- 9 

Av. República del Salvador 3624 y Suecia 
Edif. Ardres Plaza piso 9 dep. 97 

Lo enmendado VALE Telís.: (593 2) 236 3410 / 236 en ra oras 1 
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